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En la Ciudad de México, a tres de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la resolución de veintitrés de mayo del presente año, dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente recurso de reclamación, 
recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnc?\1stitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Const~_µJ 

Ciudad de México, a tres de julio de dos mil dieciocho. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Primera S~e la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la que se resolvi~ocar el acuerdo de 

veintidós de enero del año en curso, por el que s~echó de plano, por 

notoriamente improcedente, la acción de inconstitucionalidad 10/2018; en 

consecuencia, se ordena su notificación po~o a las partes y envíese 

copia certificada del fallo a la citada acci~" d __ e inconstitucionalidad, para los 

efectos legales a que haya lugar. ~ 

Cúmplase y, en su oportuni~~ archívese este expediente como 

asunto concluido. ~ 

Lo proveyó y firma ~inistro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia~/Guzrn~n · a, Secretaria de la Sección de Trámite de 
/ / \ ~ 

/ 
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r o de es e Alt T ibunal, que d fe. 
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